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N/RF: Expediente IMSS 1600/2016/NO
S/RF: Expediente 1082/20'16/IMSS/NO

RESOLUCIÓN DE LA SRA. VICEPRESIDENTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
SERVIC]OS SOCIATES DE BADAJOZ SOBRE CONCES]óN DE

SUBVENCIóN NOMINATIVA

Por la Sra. Jefa de Sección del Menor y Fam¡lia del l.M.S.S., en escrito de fecha 11
de agosto de 2076, se ha formulado Propuesta de Resolución de concesión de Subvención
D¡recta, Nominativa, dictada en exped¡ente arriba reseñado, cuyo conten¡do se
reproduce, l¡tera lm ente, a continuación:

,,ANTECE 
D E NTES AD M I N ISTRATIVOS.

l.- Por Orden de lo Sro. V¡cepresidento del lnst¡tuto Municipal de Servicios Socioles
de Bodojoz, de fecho 6 de Abril de 2076, se inició expediente de concesión de subvención
nominotivo prev¡sto en los Presupuestos de lo Entidod, año 2076, Partida Presupuestoria
83-2377-48907, o fovor de lo Ent¡dod: ASOCLACIÓN qROTECTORA DE qARALíT\COS

CEREBRALES DE BADAJOZ (ASPACEBA), por un ¡mporte de 3.000,0o euros, pora lo
oción del proyecto/actividod: "TALLER DEL CERAMTSTA"

ll.- Lo citodo subvención, por el importe mencionddo, está prev¡sto en el Plon
Es tégico de Subvenciones del lnst¡tuto Municipal de SeN¡c¡os Socioles de Bodojoz,t
oprobodo por acuerdo del Consejo Rector de lo Entidod, en sesión celebrodo el dio
30/06/2016, publicodo en el Boletín Oficiol de lo Provincio de Badojoz, de t'echa
07/07/2016.

lll.- Lo retención de crédito precept¡va paro hocer frente ol gosto, por lo contidod
drribo citodo, se ha efectuodo con fecho 06/06/2016, Np Operoción 220160001775.

7e.- Lo concesión de esto subvención, se encuodro en lo estoblecido en el ortículo
22.2.o) de lo Ley 38/2003, de 77 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y ortículo 9,

opartodo 2, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntom¡ento de
Bodojoz.

l'

lV.- Requerida la osocioción, paro lo presentoción de lo documentoc¡ón necesoria
poro lo tromitoción de lo citado subvención, resulto que por el/o representonte legol de la
misma, D. tOSÉ GALTNDO ARDILA, con DNt ns 08788135L, y domiciliodo/a, o efectos de
notificociones, en Bodojoz, C/ Gerordo Romírez Sánchez, 12, se presentó lo mismo, en

fecho 21/04/2076, resultando conforme, según informe de la Sro. Jefa de Sección del
Menor y Fdmil¡o del l.M.S.S., de fecho 7O de ogosto de 2076.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.
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2e.- El procedimiento de gestión de esto subvención, es el estoblec¡do en los

ortículos 13 o 76, inclusives, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.

Ayuntom¡ento de Badojoz.

3e.- La Just¡f¡cación de esto subvención, se llevorá o cobo en lo formo y o trovés del
procedimiento estoblecido en los ortículos 36 o 50 de lo Ordenanzo General de
Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de Bodojoz.

49.- La competencia para resolver la concesión de esta subvención le corresponde
o lo Sro. Vicepresidento del I.M.S.S., de conformidod con lo estoblecido en el artículo L6 de
lo Ordenonza Generol Municipol de Subvenciones, y el Decreto de Delegación de
Func¡ones de la Alcoldío, de fecho 26/06/2015, publicodo en el Boletín Oficiol de lo
Provincio de Bodojoz, de fecho 07/07/2015.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las focultodes concedidos o la Dirección del
I.M.S.S., en el opartodo 72, del artículo 20 de los Estdtutos de lo Entidad, formulo, onte
la Sro. Vicepresidenta del l.M.S.S., la siguiente.

PROPU ESTA DE RESOLUCION :
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7e.- Conceder a

EB LES DE BADA]OZ
c/ erordo Romírez Sánc

IO CNtidOd: ASOCIACIÓN PROTECTORA DE PARAL|TICOS

(ASPACEBA), con CIF G06014047, y domicilio social en Bodojoz,

hez, 12, CP:06017, una subvención directo por importe de

3.000,00 euros, con corgo ol crédito de lo Portido Presupuestorio 83-2311"-48901, del
estodo de gostos del Presupuesto vigente del LM.S.S., con destino o finoncior los gostos

d e I p roy e cto/o ctiv i do d : " TALLER DE L CERAM ISTA".

Esto subvención es compatible con lo percepción de otros subvenciones, oyudos,
¡ngresos o recursos para lo mismo finolidod, procedente de otros Administrociones o entes
públicos o privodos, sin bien en níngún coso el ¡mporte de los fondos recibidos podró
superor el coste de lo octividod subvencionodo.

2e.- Como quiero que el crédito presupuestor¡o que omparo lo concesión es un

crédito del copítulo 4 "Tronsferenc¡os corrientes", no podrón oplicorse los fondos o gostos

de distinto noturolezo y finalidod o lo que es prop¡a de los gostos imputobles o dicho
créd¡to. En consecuencio, lo subvención se destinoró o finoncior los gostos corrientes del
proyecto/octividad: "TALLER DEL CERAMISTA", conforme ol ortículo 26.1 de lo OGS Ayto.
Bodojoz.

3e,- Estoblecer como plozo poro lo reolizoción del proyecto/oct¡v¡dod, entre el 7 de
Enero y el 75 de Noviembre de 2076.
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4e.- El Pogo de lo subvención se reolizorá, una vez concluida la actividad, previo
presentoción de lo cuento justificot¡vo del totol gosto reolizodo, conforme o lo estoblecido
en el dportodo siguiente.

5e.- Lo cuento justificotivo de lo subvención deberá presentorse onte el órgono
gestor como fecho móximo el dío 75 de Noviembre de 2076, que comprenderó lo
documentación estoblecido en lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.
Ayuntomiento de Bodojoz y, dodo que esto Resolución/Conven¡o tiene la consideración de
bose regulodoro de lo concesión de la subvención, en virtud de lo establecido en el Art.
65.3 del Reol Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se opruebo el Reglomento de lo
Ley 38/200i, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, se estoblece expresoñente:

A).- Los costes o gostos imputdbles a lo subvención se justificorán, onte el órgono
gestor, con oportoción de originoles de focturos o documentos de volor probatorio
equivolente en el tráfico jurídico mercontil (nóminos, TCL, TC2, modelos 110/115, etc.) o
con eficocio odministrotivo respecto de los gostos, osí como lo documentoción
ocreditotiva del pago de los mismos. lguolmente se oportorán los originoles de los
controtos formolizodos con el personol que lo entidod hoyo controtado poro lo realización
de la octividod subvencionodo.

B).- Los focturos deberán em¡t¡rse por porte del proveedor especificondo el detolle
de los servicios o conceptos o los que se refieren y deberán cumplir los requ¡s¡tos

blecidos en el Reglomento por el que se regulon los obligociones de facturoción y se
el Reglamento del lmpuesto sobre el Volor Añodido, oprobado por Real Decreto

003, de 28 de noviembre.1

C).- Todo justificonte de gosto que se impute o lo subvención reconocido cuyo
¡mporte seo superior o 300 Euros, aunque se impute contidod inferior, deberá ser obonodo
medionte tronsferencio con cdrgo en cuento de lo entidod beneficiorio de lo subvención,
sirviendo los documentos generodos por lo entidod bancorio poro ocreditor el pogo.

En el coso que los pogos se materiolicen medionte pogoré éste deberá ser
nom¡nativo, debiéndose reflejor en los documentos boncorios que ocrediton su

compensación en cuento de lo entidod el número de dicho documento.

D).- Si el documento probotorio del gosto es de cuantío inferior o 301 Euros y no se

ho pogodo por corgo en cuento de lo entidod beneficiario en dicho documento deberá
reflejorse con claridod el nombre y opellidos del perceptor, su N.l.F. y firmo, en pruebo de

hober sido abonodo el importe en él reflejodo."
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Dado que la tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades prev¡stas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que
fu nda m entan la presente subvención,

HE RESUELTO:

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por la Sra.

Jefa de Sección del Menor y Familia del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de
Badajoz, en escrito de fecha 11 de agosto de 2016, dictada en el Expediente arriba
mencionado, sobre concesión de subvención d¡recta, nominativa, a favor de la Entidad:
ASOCIACIÓN PROTECTORA DE PARALÍTICOS CEREBRATES DE BADAJOZ (ASPACEBA), POT

un ¡mporte de 3.000,00 euros (TRES MIL EUROS), para la realización del
Proyecto/Actividad: "TALLER DEL CERAMISTA", durante el periodo comprendido entre el
1 de Enero y el 15 de Noviembre de 2015, lo cual deberá notificarse a los interesados,
advirtiéndoles que esta Resolución, agota la vía administrativa, pudiendo ¡nterponerse
contra la m¡sma, o RECURSO DE REPOSICIÓN, potestat¡vo, en el plazo de una mes, ante la
Presidencia del l.M.S.s., o directamente, RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRAT|VO, en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencloso Adm¡nistrat¡vo de Badajoz, a

contar, en uno u otro caso, a partir del día siguiente a su notificación. Si se optara por
¡nterponerse el recurso de reposición, potestat¡vo, no podrá Interponerse recurso
contenc¡oso administrativo, hasta que aquél sea resuelto, expresamente, o se haya
producido su desestimación, por silencio adm¡nistrat¡vo.

En Badajoz, a 15 de sept¡embre de 2016.

EI PRESIDENTE.
[P.D.: Oecreto 26/06/20'15; 07107 5)

Fdo.: María del Rosari G ez de la Peña Rodríguez.
Teniente de Alcalde y Vicepresidenta del l.M.S.S.
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